
 

 
REGLAMENTO  

EVENTO CON SORTEO Y PREMIOS  
    

 
 

¡REGLAMENTO PISCINA LUMINOSA 
 CÓMO ENTRENAR A TU DRAGÓN! 

 
 
BIENVENIDOS 
 
Para garantizar que tengas una experiencia segura y agradable, te invitamos a 
cumplir el siguiente reglamento: 
Fecha del evento: del viernes 12 de abril de 2019 al domingo 26 de mayo de 
2019 en la Plazoleta principal del centro comercial Viva Envigado en los 
siguientes horarios: 

Horario de taquilla: 

• Lunes a viernes: de 1:00 p.m. a 8:30 p.m.  
• Sábados: de 12:00 p.m. a 8:30 p.m. 
• Domingos  y Festivos: de 11:00 a.m.  a 7:30 p.m.  

Horario de atracción:  

• Lunes a viernes: 1:00 pm – 8:45 p.m. 
• Sábados: 12:00 m – 8:45 p.m. 
• Domingos y festivos: 11:00 am – 7:45 p.m. 

La disponibilidad de los turnos está sujeta al tiempo de la actividad y al número 
de usuarios. La capacidad de esta actividad es de 50 personas por turno.  
 
Como ingresar: 
Opción 1: Por cada $40.000 en compras efectuadas durante los meses de abril 
y mayo de 2019 en Viva Envigado, acumulados máximo en 3 facturas, 
previamente registradas en el punto de información, podrás *reclamar hasta 4 
boletas pagando $7.000 por cada una.  
*Para adquirir tus boletas al momento de registrar tus facturas en el punto de 
información, el sistema te arrojará un boucher con el número de boletas que 
puedes comprar inmediatamente o entre el 12 de abril y el 26 de mayo de 2019. 
Opción 2: Si deseas ingresar y no tienes factura de compra, deberás pagar 
$50.000 en efectivo por persona, para disfrutar de la actividad.  

• Después de vendida la boleta no se devuelve el dinero. * 
• Tirilla de compra con sello de ingreso ya no aplica para otra compra de 

boleta. 



• Máximo 12 boletas por transacción.  

 
 
Todos los visitantes 
Todas las personas que ingresen a esta actividad deben estar sin zapatos y 
presentar boleta de compra, por seguridad recomendamos que los niños cuya 
estatura estén entre 0.90 a 1.40 mt estén acompañados de un adulto 
responsable. Los niños que midan menos de 0.90 mt ingresan con la misma 
boleta del adulto acompañante. Cada adulto podrá hacerse responsable, 
máximo de 2 niños. 
El uso de cada atracción está restringida según la altura del participante.  
 
REGLAMENTO DE SEGURIDAD CENTRO COMERCIAL VIVA 
 
Por tu seguridad e integridad física está prohibido el ingreso de:  

• Mujeres embarazadas.  
• Personas con problemas o lesiones corporales.  
• Personas bajo la influencia de sustancias psicoactivas.  
• Personas con problemas de equilibrio o discapacidad motriz.  

 
Al ingresar se debe seguir en todo momento las instrucciones del personal 
logístico.  
Esta atracción requiere de gran esfuerzo físico y equilibro con posibilidad de 
lesiones como: fracturas, luxaciones, esguinces, vértigo, contusiones o cualquier 
riesgo asociado con la actividad y para ser uso de ésta, es obligatorio estar 
afiliado al sistema de salud (EPS o Sisben). Y en caso de ser extranjero, 
asistencia médica de viaje.  
 
Condiciones y restricciones 
Es obligatorio que entregues en el acceso tu consentimiento diligenciado con 
toda la información que se solicita, certificando que conoces y entiendes que se 
debe cumplir y respetar las reglamentaciones, restricciones e instrucciones 
adoptadas por EL CENTRO COMERCIAL VIVA siendo conscientes y asumiendo 
voluntariamente que la utilización de la atracción exige equilibrio, fuerza física y 
destreza, así como implica varios riesgos potenciales para tu salud e integridad, 
que resultan inherentes al ejercicio de la actividad y la utilización de la atracción 
y que en caso de que ingreses con un menor, éste hará uso de la atracción con 
tu autorización, consentimiento, supervisión y cuidado.  
Participan los locales comerciales y burbujas ubicadas dentro del CENTRO 
COMERCIAL VIVA, incluyendo Almacén Éxito. (No participan entidades 
financieras en general, ni burbujas ubicadas en el interior del Almacén Éxito. No 
participan ferias, ni stands, ubicados temporalmente en el Centro Comercial.) 
Las compras realizadas en los concesionarios al interior del Almacén Éxito y 
pagos realizados con tarjeta Regalo, con órdenes de devolución de mercancía 
(nota cambio), pagos de servicios públicos e impuesto predial, la adquisición de 
órdenes de compra, abonos realizados a la Tarjeta ÉXITO y avances con la 
TARJETA ÉXITO, no son válidas para participar en el evento. 
La totalidad del presente reglamento se aplicará por igual a todos los 
participantes de este evento. En caso de haber motivos fundados de fuerza 



mayor, caso fortuito, o hechos de terceros, tales como desastres naturales, 
guerras, huelgas o disturbios, así como también situaciones que afecten la 
actividad; el CENTRO COMERCIAL VIVA, podrá modificar en todo o en parte 
esta actividad, así como suspenderlo temporal o permanentemente sin asumir 
ninguna responsabilidad al respecto. 
EL CENTRO COMERCIAL VIVA, no se hace responsable por las lesiones 
ocurridas dentro de la actividad. En consecuencia, exoneras al CENTRO 
COMERCIAL VIVA de toda responsabilidad civil o penal, presente o futura, por 
los daños que puedan ocurrirte o al menor, derivados del uso de dicha atracción.  
Te invitamos a atender las recomendaciones del personal logístico y a cumplir 
las instrucciones que a continuación se relacionan, así como también responder 
por los daños que se causen o puedan sobrevenir a otros por el incumplimiento 
de las mismas:  
 

• No se aceptan copias de factura.* 
• Ingresa una persona por cada boleta. *  
• No es permitido correr.* 
• Conserva una distancia prudente con los demás asistentes. 
• No juegues bruscamente con los demás asistentes. 
• Respeta las áreas restringidas. * 
• Prohibido fumar.* 
• Por tu seguridad está prohibido ingresar objetos pesados o corto 

punzantes, comidas, bebidas, bolsos, cámaras de video y fotográficas.* 
• No descuides tus objetos personales, no nos hacemos responsables por 

hurtos o pérdidas de objetos. * 
• Los elementos que componen la actividad no pueden ser retirados. * 
• Cualquier persona que incumpla con este reglamento, tendrá que 

abandonar las instalaciones sin ningún tipo de reembolso. *  
• No está permitido el ingreso de mascotas a esta actividad.* 
• La taquilla puede suspender su operación en cualquier momento sin 

previo aviso dependiendo de la disponibilidad de los turnos. 

 
Habeas Data: Por el hecho de participar en la actividad, todo participante declara 
conocer y autorizar de manera libre, previa, voluntaria, expresa y debidamente 
informada al CENTRO COMERCIAL VIVA y a Almacenes Éxito S.A. para 
recolectar, registrar, procesar, difundir, compilar, intercambiar, actualizar y 
disponer de los datos o información parcial que le suministró, y a efectos de 
participar en la actividad; así como para transferir dichos datos o información 
parcial o total a sus comercios y empresas con el fin de que el CENTRO 
COMERCIAL VIVA – Almacenes Éxito S.A puedan ofrecer sus productos y/o 
servicios a sus clientes de una manera más personalizada y directa, a hacer 
envío de información publicitaria de las marcas propias, mailing, sms, correo 
directo y, comercializar todos los datos e información que de forma voluntaria 
suministró al momento de participar en la actividad. El uso de esta información 
se extiende hasta el caso fortuito en que Almacenes Éxito se liquide. 
El CENTRO COMERCIAL VIVA y Almacenes Éxito S.A. garantiza que da 
cumplimiento a la protección de los datos personales suministrados por sus 



clientes en virtud de lo dispuesto en la normatividad regulatoria del derecho al 
HABEAS DATA, para lo cual se permite informar: 
1. Que el derecho de hábeas data es aquel que tiene toda persona de conocer, 
actualizar y rectificar de forma gratuita la información que se haya recogido sobre 
ella en archivos y bancos de datos de naturaleza pública o privada. 
2. Que el cliente como titular de la información podrá acceder a sus datos en 
cualquier momento, por lo cual podrá modificarlos, corregirlos, actualizarlos, 
revocar y solicitar prueba de la autorización dada si así lo considera a través de 
este medio o a través de las oficinas de Servicio al Cliente de los almacenes en 
todo el país. 
3. Que el cliente como titular de la información tiene la facultad o no de informar 
aquellos datos que libremente disponga y de elevar solicitudes respecto al uso 
que se la haya dado a sus datos. Este Reglamento estará publicado en el punto 
de Información del CENTRO COMERCIAL VIVA para disposición de todo el 
público. 
Persona contacto en mercadeo Maria Clara Rosas e-mail: mrosas@Grupo-
Exito.com 
 


